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¿Cómo ser formal y distribuir los productos por el canal tradicional? opinión Christophe De Greift Director en RTM Consulting



El canal tradicional es un camino obligatorio para la infinidad de productos que quieranconquistaralconsumidor peruano. Bodegas, ferreterías o lubricentros, entre otros, pueden representar



70% o más de las ventas en muchas categorías. La alta informalidad de esos puntosdeventaesunelemento clave que debe ser entendido y considerado en una arquitecturadecanalesdedistribución. Son cuatro los aspectos más relevantes de la informalidad para la distribución: El primero es tributario: Los puntos de venta declaran un bajo porcentaje de sus ventas a la Sunat, pagando así pocos im-



puestos. El segundo es laboral: Personal familiar o externo no recibe gratificación, CTS ni seguro de salud, y suele trabajar jornadas extendidas. Otro es reglamentario: No se tienen todos los permisos ni las licencias debidas. El último es de gestión: Buenas prácticas, como control de calidad o posventa, son, por lo general, inexistentes. Todos los aspectos mencionados reducen los gastos de los puntos de venta a



un nivel tal que una formalización total los llevaría a la quiebra inmediata. ¿Cuáles son las implicancias para un fabricante o distribuidor formal que necesita tener susproductosenpuntosdeventa tradicionales? Destacaría cuatro también. Primero, limitar la cobertura a puntos 100% formales es un suicidio comercial. Segundo, vender directamente a un punto le genera un costo. En efecto, la factura co-



rrespondiente obliga a la bodega a declarar la transacción e, in fine, pagar un impuesto. Si un competidor vende al mismo punto sin factura, la desventaja del impuesto debe ser compensada, con margen o rotación de producto, para mantener la competitividad. Otra implicancia esque las condiciones de higiene y almacenamiento debenservigiladasdecercapor el mismo fabricante si son críticas para la calidad del produc-



to. Finalmente, la atención posventa no puede ser delegada al punto de venta si se busca la excelencia. Esperamos ver al Perú formalizado en pocos años, pero mientras tanto, fabricantes y distribuidores formales que opten por el canal tradicional deberán conocer los aspectos oscuros que siguen caracterizando nuestra economía y adaptar su “go-to-market” si quieren mantener la competitividad.



Proyecto de irrigación



En junio pueden iniciarse obras de Majes-Siguas II —El consejo del gobierno regional aprobó adenda por 45 días adicionales para acelerar trámites en el Ministerio de Economía y ProInversión, que permitan inicio de las obras. wilfredo huanachín osorio [email protected]



Las obras relacionadas al proyecto de irrigación MajesSiguas II pueden comenzar a partir de junio próximo, una



vez que el Gobierno Regional de Arequipa y la empresa concesionaria Angostura-Siguas suscriban el Texto Único Ordenado (TUO) que reemplaza los contratos y adendas relacionados al proyecto, de 38,500 hectáreas, anunció a Gestión la gobernadora regional de Arequipa, Yamila Osorio Delgado, El proyecto de irrigación fue inicialmente aprobado en el año 2010, pero tuvo un



retraso de cinco años debido al conflicto con la provincia de Espinar (Cusco) por el uso de las aguas, lo cual ha conllevado a un incremento de los presupuestos de entre un 27% y 30%. Ante el vencimiento de la última adenda del contrato (domingo 15 de marzo), el Gobierno Regional de Arequipa debió realizar una serie de gestiones para cumplir con los plazos.



Por un lado, el pasado viernes 13 el Consejo Regional de Arequipa aprobó una nueva adenda por 45 días calendario para que el Ministerio de Economía y Finanzas (mef), así como ProInversión, lleven a cabo los mecanismos y trámites legales que permitan pasar a la suscripción del TUO. Trámites Asimismo, Osorio Delgado dio a conocer que un punto de discusión entre las partes fue el trámite relacionado al Certificado de Inscripción de Restos Arqueológicos (CIRA), donde se acordó que el



USI



Yamila Osorio.



El número



US$ 550



Millones es la inversión en Majes-Siguas II. Las obras durarán unos cuatro años.



concesionario asumiría el trámite. Pero si el trámite para obtener el CIRA superara los 90 días, el gobierno regional tendría que asumir los costos. Lo pendiente Además de la construcción de Majes-Siguas II se espera que ProInversión ponga en cartera la construcción de dos centrales hidroeléctricas (Lluta y Lluclla) con capacidad de generación de 500 megavatios. Además, se busca ampliar unas 20,000 hectáreas para tierras agrícolas. 
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